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Una red de distribución en baja tensión a 380-220 V, aérea
trifásica. posada y suspendida con conductores de aluminio de
3X70+1XM,8 mm'; 3X3G+IX54.,8 mm" y 3X2S+1X
54,6 mm!, postes de madera de pino y palomillas metállcaa tipo
band0ra que se" instalará en Albiras (León).

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a 19s efectos aetialados en la Ley 101
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas '1 su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966,. de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientrae no
cuente el peticionario de la misma oon 1& aprobación de su
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites
que se senalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1968.
de 20 de octubre.

León, 12 dtl febrero de 1983.-El Director Provincial, Miguel
Ca,>",nueva Viedma.-1.828-D.

RESOLUCION de 12 de marzo de 1984. de la Direc
.ción PrO\ltnctal de Madrid. por la. que se autorí.zG
el establectmiento de la línea elttctrtca que se ctta
(soEL-1.772J.

Visto el ex.pediente incoado en la 5eooión de Industria de Ma
drid, a petictón de cUni6n Eléctrica Fenoaa. S. A,•• con domi
cilio ~n Madrid. calle GapitáD. HaYa, 53. solicitando autorización
y declaración, en concreto de utilidad públioa para el estableci
mkuto de una línea eléctrica., y cumplid06 loo trámites regla
mentarios ordenad06 en el capitulo ID del Decreto 2817/1966,
sybre autorizaci6n de lnetalacionee eléotricaa, y en el cap1tu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2819/1966 sobre
expropiación fDrzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y de acuerdo con 10 ordenado en el Decreto 1713/
1972, de 30 de junio y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de le. industrie..

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria de Ma
drid, a propuesta de la Secx:i6n correspondiente, ha res>uelto:

Autorizar a cUnión Eléctrica Fanosa. S. A.• , la instalación
de la lin.ea eléctrica cuya.s principales Caracteristicas son las
siguientes:

La instalación se va a establecer en el término municipal de
Torres dtl la Alameda (Madrid,)

La finalidad de la instalación es el pa.so a subterráneo de la
linea derivación a 15 kV, en Torres de la Alameda (Madrid).

Línea subterránea a 15 kV, que tendrá su origen en columna
metálica junto a la cueJ. estA el oentro de transformación :ntem
parie «RE121a_ y final en el oentro de transfonnación PE0974
situado en el camino de Baztán, esquina. a calle Badafoz. Dicha
linea dispondré. de cable subterréneo 3 U por 150) milimetros
cl,..a-drados RHV, A1.12/20 kV Y la longitud serA de 320 metros,

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.laclón
eléctrica que se autoriza a 106 afect06 set\alados en la Ley 10/
1966, . sobre eJCPropiación forzosa y sanciones en materia dtl in5
ta:aClones eléctricas y su Reglamento de aplicación de ~o de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá tlntrar en servicio mientra:s no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su
proyecto de ejecución. previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el ca.pitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de, octubre.

Madrid. 12 de marzo de 1984.-El Director provincial, P. A.. el
Subdlrector provincial.-5.004-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

RESOLUCION de 27 de (ebrero de 1984, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que
se concede la homologación a la estructura de pro·
tección marca- cLandini,., modelo TSC 5, tipo b,"~

tidor, vdlida para los tractores que 8e citan.

A solicitud de «Parés Hermanos, S. A.-, y superados los' en.
sayos y verificaciones especificados en la Orden de este Mi~
nistp.rio de 27 de julio de 1979:

1. Esta Dirección General concede la homologación a la
eo;c"·l.ct'Jra, ~e proteccIón marca -Landini_. modelo TSC 5, tipo
bao;' J~or vaJ¡drJ. para los tthctores marca «Landini,., modelo 4830,
verSlOn «Cadenas CS_.

¿. El número de homologación asignado a la estructura
f~::; EPü/8·jQ6,a(¡).

S. Las pruebas de resistencia han sido realizadas segÚD el
códiao OCDE, método dinámico. por la Estación 1e Mecánica
Agricola, qua ha efectuado asimismo lal verificaciones precep
Uvl!l.8.

4. Cualquier modificación de lal caracterist1caa de la es
tructura en cUAJ'ti6n o de aquellas de loa tractores citados que
inEuyest!D en iOS ensayOl, as1 como cualquier ampliación del
ámbito dtl val dez de la presente homologaciOn para otros trac
tores, sólo podré realizarse ce& sujeción a lo preceptuado al
respecto en la Orden mencionada. '

Madrid. 2:l de febrero de 19M.-El Director general, P. D., el
Subdirector general' de la Producción Vegetal. José Puerta
Romero.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

10487 RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, de la
SubBecrefa.rb, por la qus s. hace públtoo el fallo
de la ••ntencia dictada 6n el recurso de apetacwn
número 38.5tJll1fNJ1.

llIno Sr.l En el recurso oontencioso~administrativoqua. en
grado de apelación. pendía ante la Sala. interpuesto por la
Red Nacional de los Ferrocarriles Españolas (RENFE), contra
la 1Ii6ntttllc1a dictada en 29 de Jun10 de 1981 pOI' la Sección Se·
gunda de lo Contpncioso-Administrativo de la Audiencia Nacio
nal. recurso número 21.509/1980. sobre servicio regular de
viajeros por carretera entre Molina de Aragón y Barcelo.oa;
apareciendo como partes apeladas la Administración Publica,
representada por el señor Abogado del Estado. y cAgreda Auto
móviles, S. A.,., la Sala Tercera_de 10 Contencioso-Administrativo
dei Trihunal Supremo, con fecha 25 de abril de 1983, ha dictado
sentencia. cuya parte dispositiva dice:

cF&liamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el representante de la Red. Nacional de l06 Ferroca~

rrlles Ebpa.lioles lRENFE}, debemos conf1rm.ar ., confirmamos
·a ~ntE:lno1a d:.ct&da por la Seoción Segunda de la Sala de lo
(..omencloeo-Adminlstrativo de la Audienoia Nacional, con fecha
2.9 de junio de 1981, en los autos de que dimana este rollo., no
se hace imposición de costas.

E\ exceltlnti5~m".; set\or Ministro. aceptando en su integidsd
el preinserto fallo, ha dispuesto por orden de esta misma techa
qu.e sea cumplido eo sus propios términos. .

Lo que participo a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Madrid.J, 14 de febrero de 1984.-El Subsecretario. Gerardo

En 'f'~na L;Uest.

Ilmo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de 14 de febrero de 1984, ele la
Subsecretaría. por la que s. hace público el fallo
de la senten«ia dictada en el recur,o contenctoso
administrativo número 21.03311919. Apelación nú·
mar 38.59011981.

limo Sr.: En el recurso contenoioso-administrativo que en
grado de apelación pendía ante la sala, interpuesta por cCon
trdcoor, S. A._, representado por el Procurador don Julián za..
pata Diaz. y bajo la dirección del Letrado don Eduardo Gar
cia de i:.nterria contra la sentencia dictada con fecba al de
mayo d'" 1981 por la Seooión Segunda de 10 Contencioso-Admi·
n.~trativo de la Audiencia Nacional en el recurso número 21.033
de 1979, sobre sanción de daños y perjuicios ocasionados a la
A<"'ffimistración GE'neral del Estado. Habiendo sido parte apel....
da. ia Aclministración Publica a la que representa y defiende
el Abogado del Estado, la Sala Tercera del Tribunal Supremo
con fecha 7 de octubre de 1983 ha dictado sentencia cuya parte
di:>'JQf.it¡va dice:

cFallamos; Que Stl desestima el recurso de apelación inter
puesto por la representación de "Contractor, S. A.... contra la
sentenCIa de la Sala de lo Contencioso-Admlnistre.tivo. SecCIón
Segunda, de la Audiencia Nacional de fecha 21 de mayo de 1981,
dictada en el recurso núm:ero 21.1113/1g}9 de su registro, cuya
~entencia confirmamos íntegramente; sin hactlr especial conde
na de la.s costas de esta apela.ción._

El exce1cntísimo señor Ministro, aceptando en su integrldad
el preinserto fallo. ha dispuesto por orden de esta misma fecha
qu.l;o" sea cumplid,) en sus propios términos.

Lo que partlclpc a V. 1. para su conocimiento y efectOl.
. Madritt. 14 de febrero de 1984.-El Subsecretario, Gerardo
~ntr~na Luest&.

limo. Sr Direc'of general de Correos y Telecomunioaoión..


